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Acceso a la información pública

– El derecho de acceso en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos (LOPD) y el derecho de 
acceso a la información pública. Similitudes y 
diferencias.

– El marco de la Convención del Consejo de Europa 
sobre acceso a los documentos públicos. (CCE)
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Acceso a la información pública

Ayuda por la AdministraciónPosible solicitud de 
identificación

Identificación del documentoAcceso a la totalidad de los 
datos, origen y cesiones sin 
concretarlos

Derecho a elegir el original o 
copia

Derecho a optar por la 
modalidad de acceso

Posible anonimatoIdentificación inequívoca

Acceso a datos de tercerosDerecho personalísimo: 
acceso a los datos del titular

Entidades públicasEntidades pública y privadas

CEELOPD
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Acceso a la información pública

CCELOPD

Gratuidad, salvo costes de 
solicitud.

Posible pago por gastos de 
reproducción

Gratuidad, salvo costes de 
solicitud

Limitaciones legales, seguridad 
nacional, defensa, relaciones 
exteriores, seguridad pública, 
investigaciones en curso, 
política económica, vida 
privada…(art.3)

Limitaciones legales. Defensa 
del estado, seguridad pública, 
protección de derechos de 
terceros, investigaciones en 
curso. 

12 meses salvo interés legítimo

No justificación de las razones 
del acceso

No justificación de las razones 
del acceso
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Acceso a la información pública

CCELOPD

Obligación de contestar y 
denegación motivada

Obligación de contestar y 
denegación motivada

Rapidez en el accesoRapidez en el acceso.

1 mes y 10 días
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Acceso a la información pública

– En el marco de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

• Procedimientos terminados en la fecha de la 
solicitud

– Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público
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Acceso a la información pública

• Transparencia y protección de datos personales. Algunas 
experiencias de la AEPD

– Aplicación de la normativa especial (Ley 30/1992) (art. 27.3 
RLOPD)

“El derecho de acceso es independiente del que otorgan a los 
afectados las leyes especiales y en particular la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común”

AAPP/00010/2003

– Ayuntamiento

– Publicación de resoluciones de la Alcaldía en webs

– Enlace a acuerdos sobre expedientes sancionadores

– Deber de secreto



9Agencia Española de Protección de Datos

Acceso a la información pública

AAPP/00061/2007

– Vicepresidencia de Igualdad y Bienestar.

– Publicación subvenciones nominativas de ayudas 
individuales a drogodependientes.

– Tratamiento de datos de salud.

– Art. 18 Ley General de subvenciones: Respeto a la 
intimidad personal.

– Deber de secreto 
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Acceso a la información pública

AP/00041/2008

– Consejería de Justicia.

– Listado de matrículas de coches privados de los 
jueces para el aparcamiento.

– Entrega a la Junta de Personal.

– Difusión en un medio de comunicación.

– Falta de protocolo sobre la confidencialidad de los 
datos.

– Deber de secreto.
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Acceso a la información pública

• AP/00067/2008

• Colegio Público.

• Publicación listado de alumnos beneficiarios de 
ayuda para la adquisición libros de texto.

• Datos familiares (renta, número de miembros, 
circunstancias sociofamiliares).

• Ausencia de habilitación legal.

• Deber de secreto.



12Agencia Española de Protección de Datos

Acceso a la información pública

• AP/00064/2007

• Conserjería de Seguridad Ciudadana.

• Notificación en diario oficial de la propuesta de 
resolución de expediente disciplinario íntegramente. 
Incluye mención al delito de abuso sexual.

• Accesible a través de un buscador en Internet.

• Deber de secreto. No publicación de un extracto. 
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Acceso a la información pública

• AP/00018/2008

• Diputación Provincial entrega a un tercero no 
interesado en el procedimiento documentos sobre 
concesión de subvenciones a una asociación de 
vecinos.

• Difusión de la revista de un partido político.

• Deber de secreto.
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Acceso a la información pública

• Documento de la Red Iberoamericana de Protección de Datos. 
Declaración de México (IV Encuentro. 4-11-2005)

• Criterios para la evaluación de interés público en el acceso. (En 
particular de datos personales de los empleados públicos).

– Excepciones legales a favor de la publicidad.

– La divulgación aporta información necesaria para la 
rendición de cuentas o la transparencia en el uso de 
recursos públicos.

– La información está vinculada al puesto de trabajo y no al 
propio individuo.

– La divulgación permite conocer el correcto desempeño de 
las funciones del funcionario.
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MUCHAS GRACIAS
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www.agpd.es
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